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ESTADO PLURINACIONAL DE 

BOLIVIA 

A 
Aduano Nacional 

Trabaja por ti 

GERENCIA NACIONAL JURÍDICA 

CIRCULAR No. 039/2022 
La Paz, 09 de marzo de 2022 

REF.: INSTRUCTIVO 	AN-PREDC-INST-2022/0001 	DE 
20/01/2022, SOBRE LA APERTURA COMO CORREDOR 
SEGURO FRONTERIZO VILLAZÓN - LA QUIACA. 

Para conocimiento y difusión, se remite el Instructivo AN-PREDC-l.NST-2022/0001 de 
20/01/2022, sobre la apertura como corredor seguro fronterizo Villazón - La Quiaca. 
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GNJ.: AVZF 
DGL.: Aebe/ciar/arhm 

CC.: Archivo 



• PA. 

BOLIVIA 	
Aduano Noctonol 

INSTRUCTIVO 
AN-PREDC4NST20221 00 0 1 

DE Karra Liara Serrudo Miranda 

PRESIDENTA EJECUTIVA 
ADUANA NACIONAL 

A: Gerencias Reg:onaes 
Adrnnstracones de Acana 
Viajeros internacionales 

NER: APERTURA COMO CORREDOR SEGURO FRONTERIZO 

FECHA: La Paz, 20 ENE 2Qfl 

De miconsideracó 

E,~ virtud a cue a Acm nsac or' ce Aduana de Frorrea Vi1azon cern .rca sobre ía 
Dcc sr' Admnistrat;va N DECAD-2022-8-APN JGM r'-e&ante a Cue. la 	bica 
de Argentina autoriza la apertura de¡ Piente Internacional La Quiaca - Vlazon a partir 
del 07/0J2022 para la crelación ce va:eros ' veh(cuos turstcos, se instruye a la 
Gc-'enc a Reoir, al Pozos y a la dnr'strac-ó-' ce Aduar'a 	onera Vazón, ca- 
Curnoentoa lo eszab 	 os Procedimeros de l-c y Sada de 
Vebcuos de Uso P'vac"para Turis Q y Rég i men de Vaers Ç' Control de Divisas. 
vigentes, 

 

/ -- 

aAdri 1$ con ce Ajar'd 	or.ter VI.•?o 

or este niov 	icc 

PRESIDENCiA 
EJECtiTlVA 

UANA 



República Argentina - Poder Éjectitivo Nacional 

DeeWóa Adminktrittiva 

úmcru: DEÇAD-2022--ApN-JGM 

CIUDAD DE BUENO AIRES 

Viernes 7 de Enero de 2022 

RCferenciE Autoriza la apertura como corredores seguros internacionales para el ingreso a la REPÚ[L1CA 
ARGENTINA en la Provincia de MUY 

VISTO el Expediente 'W EX-2021-122492979.APN-DGDyL)#j(jM la Ley N° 27541, los Decretos Nros. 260 
del 12 de marzo de 2020, 297 deI 19 de marzo de 2020, 167 del 11 de marzo de 2021 y 87 del 23 de diciembre 
de 2021, la Decisión Administrativa N° 951 del 30 de sepriernbrc de 2021. su respectiva nonnatia modi{icatoÑ 
y compicinntaria, y 

ítNSIDlADfl; 

iyiedi,,iiite e! t)ecreco N 2(020 se amplió por ci plazo de UN (» año la emergencia pública en materia 

saaiaria estihlecidu por la Ley N° 27.41. en virtud de Itt pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN  
MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) en relación con la COVID-lO, habiendo sido worrogado dtcho decreto en 

primer lugar, hasut el 31 de diciembre dc 2021 por el Decreto N 167/21, cii los tétminos d1 mismo y, 
posteriormente, hasta el 31 de diciembre de 2022, por el Deerto NO 86712 1. en los términos del mismo.  

Que a trw del Decrett i N 29720 se estab1ió una medida de "ai1arnientçi social preventivo y obligatorio" en 
kt el pais, la que fue prorrogada en diversas oportunidades. estableciéndose con posterioridad Ja medida de 

diciainiento ociaI. prcvcnhivu y obligatorio" también por sucesivos periodos. 

Que. pnnurmente, mediante el dictado de sucesivos actos se establecieron una serie de nwdiu< generales de 
pren ene ión y disposiciones trnporarias, locales y focalizadas de contención. as¡ como diversas medidas ntzartat 
pltcnhlci en todo ci pak con el fin de mitigar la propagación del virus SARS-CoV-2 y u impacto sanitario. 

Q.c. tinalment, por el refendo Decreto '4' I67/2 1. enrc otros extremos, se moditicarun diversas dsieione 
del citado Decreto N 6020. estab1eeióndos un conuunto de nuevas medidas sanitarias aplicables a todo el 
iritono nacional desde el t de enero de 2(22 

Que por el arileulo 7C  del citado Decreto .N' 260 20 y sus rncdtficatorios se estableció que 	.Deberán 
permanecer aisladas con las salvedades y p kuIaridade que se establecen a continuación para cada supuesto, y 



pw que dtrmiuç la tutortdad sarkaris naconI sgn la evolución epídemi (Ilógica y la 

runiidwws antLri*s ncun&. ¡ds siguientes prsona 	d. Quienes anibtn al pis desde el exterior. 

cuando mi cuenten con esquema de 	iatón completo o çando no hayan tyanscurrido CATORCE i l4 d 

desde que hw ~Ctado su esquema de vacunación. por el plazo de DIEZ (10) dias. cntad*s dcdc la tha 
de tú»adernuetra de la PCR rridízada dentro do tas SETENTA Y DOS (72) horas previas al vc,,.. Además 

s 	 cpcories para dicho utarnietno. 

Que, 	en el aitkulo 16 bísi, dil, Dcçretp No 26020 y sus n dficatcniose indica que '[t rtgr 	l 

temorio nacional se raliz2M por los ciredorcs s*gums establecidos en tos términos del artículo 16 del presente 
decto, ".stahleeitdoe atímismo $a 	cepcion a ello. 

Que ademk, en virtud del cotflc1lo sanitario y epiderniokSico imperante. op 	flarnent por la Decisión 
Adnnrauivt N" )5J;l c establecieroixtin conjunto de modidas 	 las cone de ingreso al pais 

de 	 aoales reidcines en nUCSTO pus, nacionales y nsikrues de país-.í mrn'ufes y.  demas 

ernjrws 

 

po Vigenics a partr del l & octubre y hasta ci 31 tk dtciezbrc de YW, ambos rnclush 

L q,ic luego ufnO ckrin noditkatittes. 

Que,p L:ritnncrnc. por la t)çd,óit lnitn'stratva NU  1346/21 se estableeió la vigencia de la cada Decisión 
Adrniitiv N 9SI 1. rus moditkat,nas y normas complernentoría5 durante el plazo que dure la emerenia 

pública en rnaern sanitaria dtC130441 por la Ley N 2734 1 prnno ada por el £)ccrcto ?i 2W-10 y sus pórros. 
sus modit'ccrios y normas iomplcrnentarias. iñc1uida la prc'isiones de prutoga de deciionc 
dnir,tiva previas.. 

en e' mafro dk lo 	rxir. el nçi* 3. de] articulo P de la c1ada DmísiÓn A 1ivativa '  
dt,rs.y de eonformiad rn la sitinción cptdcrnrnl&gca. es el MINISTEIUO DE SALUD de la 
jc: d rmnar Los nuevos puntos de entrada al pais. trayectos y lugares que reúnan las mcjore 

capacidades para responder a la cniercnc,a sanitaria deeturada internaciunalmerne de COVR)- 19, que pudieren 
eonr;iar corr!Ór4 seguros. 

a 	tne. los 	 y las (obernadoras de Pwvjneias y el Jefe de (ehierno de L Ciudad 
\i1omi de tnos Aíres podrán rropnez-  al Jefe de (binctc de M3nistu. en su earcter de Coordinador de 

h i md.id ik ( rd&aeivn Geneal del Plan Iotcçrnl pna la Presrencon de Lentnii de Saltai Peibbet d 
ir mrca'uJ. la apertura de corredores cgurns adicionales a os autorizdus, 

Vue, a e- deLlo la referida norm' establece que deWrn presentar un protocolo aprobado por la autoridad 
nuarir pro in'iaI previendo, en su caso, Los meca ¡sinos de testeo y aislamiento, los cu3les deberán dar 

cumplimierito a las rceornvndavitrnes e inuuecitrnes de la autoridad nniraría nacional, la que dcherá interscrnr s 
pedkc en brma previa, respecto a u.i pertinencia. 

Que, en e. rn,ireo de lo expresado la l'rovncra de JUJUY ha solicitado la apiturL como etirivdor seurt 'aia el 
ne5O 3 La REPUBLICA ARGENTINIL del Paso Frnteno Terrestre 3an'a - Paraje Jama (kEPÜI3LICA 
RjÍ:'1 J Ai San Pedro de Aucaina (REPÜBUCA DE CHILE). dcl Puente Internacional La Quiaca 

Hoacui (uiruín) - Ll Quiaca (REPÚBLICA ARGENTINA) Villazón (ESTADO PLURINACTONAL DE 
ROLIVIA 1 y del Aeropuerto Internacional '(iobernadtw Horacio Guzmln", ubicados en dicha JUnsdICen, y it tal 
et'eeio ha prewntada el çorrespondicnte protocolo aprobado por la autoridad símitirla local 

Que otrc l p.ifltcuL' se ha cpedido la autoridad sanuana frae1nal medianic 
1)i1VYSFu1S resultando pcninentc el rJicudo de la presente medida. con el fin de cstahkce las ci 



necesarias pmi que hi habilitación qucSL-  propicia se efectúe en observancia d  los cuidados y prcvcncione 
unentcs. 	pu1*dos en ci proioct>l c,nFeiido al efecto. 

Qu< por d aruículo 10 ki Drt N 2OJ20 y sus mo iIiconc. prorrogado pot los Dccieto Nrus. 1('1 

21 Y su "orip.t.s complenlemarilu, se establece que el Jefe de Gabcete de Ministros coordinará cm {L 

dkintas jurisdicciones- organismos del1 Sewr Público Ncioial la imple eítacin dc las acciones y polftieis 

Cl *kctsado curn;hmkito tic las 	ornndcone y rncdidu que disponga la nutoridad sanitaria ncicnil. 

cn el nizrco ik la 	 de la wini cpidemiol4gic. 

l 'ervic;ojiiriduo perlulente ha tonudo b intervención de su competencia. 

Qiic la prescn invilidit se dtcu en uso de L 	 clones coníendas por el articulo LOQ inesos 1 y 1 & la 
(OSTffUCIO 	AflONAL por el Decrett' N 26O1O y sus moditieitorios. prorToa4o px os Decreio 

ro 1t721 y S{7 21 sus nonnas compkmeiiiuris. 

Per dk. 

ELJEFL DLA81NETE DE MINISTROS 

DECIDE: 

\RT1C1L0 l 	\tTriiise la apertura como corredims seguros internacionales para el ingreso a la 
Rl l RH('A ARGEM, INA. en Li Prrndu de JUJUY. en los términos de l normativa vigetitc.v con el ¿3kancc 

l 9-202 -1 	u\pNç\wysFMs de k. 

a Pai Erunierio Terresire Jarna - Ptrajc Jin REPUL4UCA ARGENTNAI San Pedro & 
(tEPt!Bl1,'A DF C1-111E); 

b. Puente 1ntematn3l L* Quiaca (i1treio Guzmán) - Li Quiaca (REPÚBLICA ARGENTINA VI,n 

(ESTA I)0 11. URINACIONAL t» BOLIVIA); 
i. A 	urli 1 flLCi!JtI43iii Cnnadtir 1 IC)IaCK) GUZIfláfl". 

kTk1J1,0 - Apnib.w como pretwolo aplicable a efectos de lo autouido por el anicao de la presente 

l eoujuno de prcvtuies contenidas en el documento denominado PROTOCOLO PARA 1GRESO DE 

VRJEROS INTER\ACIONALES EN CORRFT)ORFS SEGUROS DE LA PROVINCIA DE JUJVV, 

pipuco por h uutund*d nitaria prn nia1 conforme l F-2i12 1-1 2IW 1 X7-APN-UGAJ(iM avalado por Li 

¡nitondad 	iriria nucioriat rncdiant' 	 cor los aJçanc alli 
ciabkcidos. 1os que como Anexos integran In prcscnic. 

L u 	 iieiin de los c«mdnre 	illítorizzdos por el articulo r se ajustart a las previsiones del 

retntio rotcøy a la no u1t'•a naennal vigente en materio de ingreso de peraona t Li REPIHLI(A 

-\14(ENI 

AtflcULO :.- Cumunrquese lit prcn1e a ti DTRECCION NACIONAL DE MICRACIONES, ranisnn' 
tkseeniraIido acciijiitc en la órbita de la SECRETARIA DE INTERIOR del MINISTERIO DEL. INTERIOR. a 
Li A1)!yIINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL. organismo desçenrnilidu uctuante en la orbori  
uLI 1PJSTFRIfl F* TIZA \SPORTE ' l MINTFRI() DF Rl-? \CIONIS EXTFRIORES CQMrR( lÜ 

- 



tTENACK)NAL Y CULTO. a los cfcttói previstos en la normativa vignte, en ci ámbito & su$ iepectwa 

oinpctcncia 

ARTiCULO 4u.-  ¡-,a, pírsente nornia entrar¡ eti vigencia ci dio de su PubIk*ción en ci SOLEIIN OFICiAL, 

AE&TCUL() 5 Coir.wtiqucs. pubiqut'se ócsc a [a DMECCióN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y 
.irhies. 
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Aduoro Ia Nacional 

GCJANÁACI0NAL JURÍDICA 

HORA 

Cantidad Total de Fojas:.. 	............ 

1CLAVE:
* 	 duano-Pá Nacional 

BOLIVIAi 	 Trabaa por ti 

La Paz, Z 5 FEB 2022 
AN/GNN/DNPTA/N/74/2022 

Señora 	 - 
Abigail Verónica Zegarra Fernández 
GERENTE NACIONAL JURIDICO a.i. 
ADUANA NACIONAL 
Presente.- 

REF.: DIFUSIÓN DE INSTRUCTIVOS. 

De mi consideración: 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, a objeto de referirme al numeral IX Aprobación y 
Publicación de la Resolución de Directorio N° RD 02-016-21 de 31/05/2021 que, entre 
otros, aprueba el "Manual para la Elaboración de Instructivos, Guías y Formularios 
CÓDIGO: A-G-UPE-M6 VERSIÓN 1", solicitando la difusión de los Instructivos detallados 
a continuación, con el fin de poner a conocimiento de los operadores de comercio 
exterior, servidores públicos de la Aduana Nacional y público en general los mismos. 

N° Número de Instructivo Referencia 
1 AN-PREDC-INST-2021/0032 Aplicación del Arancel Aduanero de Importaciones 2022 
2 AN-PREDC-1NST-2022/0001 Apertura como Corredor Seguro Fronterizo Villazón - La Quiaca 
3 AN-PREDC-INST-2022/0002 Verificación de Vehículos Automotores para Despacho Aduanero 
4 AN/PE/INST/2022/0004 Apertura Frontera Perú - Bolivia 

Mirk k 
Figueredo M. 

AM. 

o. 

*P4. 

Con este motivo, saludo a usted atentamente. 

j a rrata 
al  GNCIO DE HORS ai. 

acional 
uana 

GNN DAAT 	

j  

DNPTA: Sac/mvfrn/rosm 
Adj.: Instructivos 
Cc. Archivo 
Fjs.: 12 (doce) 
HR: GEGPC2021-122 
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